
GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

~w~w~~ 
k. 1140-Z014/t10B./?$rJ-HVCA/t1tM 

:Jlé[;,CHtcr:vvetÍc:a, 2 2 DIC 2014 
VISTO: El Informe Nº 1803-2014-GOB.REG.-HVCA/GGR-OREPI, con 

Proveído Nº 1047383, el Informe Nº 747-2014/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGPeI, Informe Nº 046-
2014/GOB-REG-HVCA/GRPPyAT-SGPieI-gov, Informe Nº 1769-2014/GOB.REG.-HVCA/GGR
OREPI, y demás documentación en un número de (28) folios que se adjunta; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el segundo párrafo del artículo 33° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de los 
Gobiernos Regionales, precisa que: "( ... )las funciones ejecutivas y administrativas del Gobierno Regional 
corresponden al Gerente General Regional y los Gerentes Regionales( ... ), en concordancia con lo señalado 
en el artículo 26° de la citada norma; 

Que, la Resolución Directoral Nº 003-2011-Ef/ 68.01, aprueba la Directiva General 
del SNIP Directiva Nº 001-2011-Ef/68.01, Anexo SNIP 23 y sus modificatorias; 

Que, estando a la propuesta de Directiva de los Términos de Referencia Estándar 
para la elaboración de un Estudio de Pre Inversión a Nivel de Atención y ler, 2do y 3er Nivel de 
Complejidad o para las Categorías de Establecimiento de Salud I-1, I-2, I-3; 

Que, al respecto mediante Informe Nº 046-2014/GOB.REG-HVCA/GRPPYAT
SGPEI.gov, la Sub Gerencia de Programación e Inversiones, señala que para los demás niveles de atención 
y complejidad deben ser elaborados de acuerdo a la normatividad vigente, elaborados por el rector SNIP, y 
que los contenidos mínimos que establece CM12 sobre la elaboración de un estudio de pre inversión de los 
establecimientos estratégicos de salud, debe ser considerados lo que establece la normatividad 
correspondiente; asimismo si existe modificación por normatividad sobre los contenidos y otros aspectos 
de carácter general y/ o nacional, automáticamente debe ser modificados aplicados, ante ello el documento 
normativo amerita su aprobación vía acto resolutivo; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, Oficina Regional de Administración, Gerencia Regional de Desarrollo 
Económico, Gerencia Regional de Desarrollo Social, Gerencia Regional de Infraestructura, Gerencia 
Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y 
Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley Nº 
27783: Ley de Bases de la Descentralización, Ley Nº 27867: Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley Nº 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- APROBAR la DIRECTIVA: denominado "TÉRMINOS DE 
REFERENCIA ESTÁNDAR PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 
FORMULACIÓN DE ESTUDIOS DE PRE INVERSIÓN A NIVEL DE PERFIL EN EL 
SECTOR SALUD CATEGORÍAS: I-1, I-2, I-3", documento normativo que rubricado en veintitrés (23) 
folios y en calidad de anexo, forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR la presente Resolución a los Órganos 
Competentes del Gobierno Regional de Huancavelica y a la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional e 
Informática, para su publicación en el portal institucional. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL 
HUANCA LICA 
















































